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. \ INSTITUTO FEDERAL DE 

RESOLU~IÓN MÉDIANTE LA CUAL E~ PLENO ~EL INSTITtJTO FEDERAL DE TELE¿OMUNl~~~~~~~iACIONES • 
AUTORIZA A RADIOTELEVISORA DE MÉXICO NORTE, S.A. QE C.V., LA INCLUSIÓN DE UN NUEVO 
CANAL DE PROGRAMACl9N EN MULTIPROGRAMACIÓN EN LAS TRANSMISIONES DE LA ESTACIÓN 1 

D~ TELEVISIÓN 
1
C,ON DISTINT~VO DE LLAMADA XHCOV-TDT, EN COATZAC9ALCOS, VERACRUZ. / 

ANTECEDENTES 
( 

/ 
) \ \ ---

1. lítulo de Refrendo >de Concesión.- El ,21 \de septiembre de 2004, la S.e'fretaría de 
Comunicacion,::,s y Transportes (SCl) otorgó a favor de Radiotelevisorci de México Norte, 

11, 

r S.A. de C.V. (Concesionario) un lítulo de Refrendo de Concesión para continuar usando 
con fines comerciales una red de 62 canales de televisión ~ntre los que se encuentra el 
canal 4 (66-72 MHz), con distintivo de llamada XHCOV-N, en Coatzacoalcos, Veracruz, 
con vigencia de 17 años,,contados a partir de la fecha de E:,xpedición y hasta el 3 l. de 
diciembre de 2021;. 1 \ \ / • 

1 

Autorlzqclón de Canal Digital.- El 07 de dicierrbre de 2010, mediante oficio 
CFT/Dül/~TP/6704/2010, la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (COFETEL) 
putorlzó 61 Concesionario la instalación, operación y uso temporal del cyinal adicional 27 
(548-554 MHz), con distintivo de llamada XHCO\(-T0T, para realizar transmisipnes digitales 
simultáneas de su ccÍnal analógico; ( 

111: Decreto de ReformalConstltuclonal.- El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación (IJ.OF) el "Decreto por el que se reformór;r y adicionan diversas 
disposicitmes de los artículos 60., 7o., 27,\28, 73, 78, 94 y 105 dela Constitución Política de 1 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (Decreto de 8eforma 

1 
Constit¡:.icional), mediante el cual se creó el lnst¡tuto Federal de Telecomunicaciones 

· (Instituto), como un órgano autónomo que tiene por objrto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecom.Llnicaciones; • \ 

' /\ 
l1v.l Resolución de Preponderancia en el Sector de Radlodlfu~ón.:\1 06 de marzo ,de 2014, a 

través del Acuerdo P/IFT/EXT/060314/77, se emitió la "Resolución medidmte la cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina al grupo de interés 
económico del queforman pprte Grupo Televisa S.A.B., Canales de Televisión Populares, 

\ I S.A. de C. V., 
1
Radio Telkvisión, S.A. de C. V., Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C. V., 

T. V. cj_e /oslMochis, S.A. de C. V., Teleimagen del Noroeste, S\A. de C. V., Televimex,I t5.A de 
C. V., Televisión de Pu~bla, S.A. de C, V., Tele'(lsora de Mexica/i, S.A. de F· V., Televisara de 
Navojoa, S.A., Te(evisora de Occ/dente, S.A. de C. V., Televisara Peninsular, S.A. de C. V., 
Mario Enriqye Mayans Concha, Televisión La Paz, 1s.A., Televisión de la Frontera, S.A., 
Pedro Luis Fitzmaurice Meneses, Te/emisión, S.A. de c=:, V:, ,Comunicación del Sureste, S.A. 
de C. V., José de Jesús Partida Villanueva, Hilda Gracie/a Riveta Flores, Roberto Casimiro 
Gonzá/ez Treviño, o/ Diez Durango, S.fi'. de C. V., Televisara de Durango, S.A. de C. V., 
Corporación Tapatía de Televisión; S.A. de C. V., Televisión de Michoacán, S.A. de C. V., 
José Humberto y Loucille Martínez Morales, Canal 13 dé Michoacán, S.A. dé C. V., 
Televisara XHBO, ,S.A. de C. V., TV Ocho, S.A. de C. V., Jelev/sora Potas/na, S.A. de C. V., pi 
de Cu/iacán, S.A. de C. V., Televisión del Pacífico, S.A. de C. V(, Tele-Emisoras del Sureste, 
S.A. de C. V., Televisión de Tabasco, S.A. y Romana Esparza González, como agente 

/ económico preponderante en el sector radiodifusión y le impone fas medidas necesariaÍ
1 

par,a evitar que se
1 
afecte la competencia y la libre concurrencia'.", por lo\ cual se 

' determinó como parte del Agente Económico Preponderante en el sector' de 
radiodifusión (AEP) al Conc'eslonario; I 

\ 
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VI. 

VII. 
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VIII. 

IX. 

X. 

Decreto de Ley.- El 14 de julio de 2Dl4, se publicó en el ~OF el "Decreto por el que se 
expiden lg_ tey Federal de Telecomunicacione_s_ y Radiodifusión,. y la;Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se r:eforman, adicionan y derogan 

/ diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodif)-lsión" (Decreto de 
Ley), el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014; 

Estatuto Orgánico.- El 04 de septiembre de 2Dl4, se publicó en el DOF el "Estatuto 
¡Orgáhico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (Estatuto Orgánico), misino que 
entró en vigor el 26 del mismo mes y año, el cual se modificó por última véz el 20 de julio 
de 2017; 

Pcllítico para la Transición a.la Téleylslón Dlg(tal Terrestre.- El l l de septiembre de 2014, se 
¡:i_ublicó en el DOF la "Pqlíticf para la Transición a la Tejevisión Digital Terrestre" (Política 
TDT),1 J 

1 

Lineamientos Generales para el Acceso a
6
1a Multiprogramación.- El 17 de febrero de 

2Dl5, 1s~ publicaron en el DOF los "Une mientas Generales para el acteso a la \ 
Multiprogramación" (Lineamientos); 1 1 

Autorización de Acceso a la Multiprogramación.- El 20 de. octubre de 2016, mediants:, 
acuerdo P/IFT/191016/579, el Pleno del Instituto, autorizó al Concesionario el acceso a la 
multiprogramación en e\ canal de' transmisión 27 (548-554 MHz), en la estación con 
distintivo de llamada XHCOV-TDT, para realizar la transmisión del canal de programación 
"SURESTE N" generado por el propio solicitante; , 

,r-- ' 
/ 

Autorización de Car;nbio de ldentLdad.- El 06 de septiembre de 2017, mediante acuerdp , 
P/IFT/060917 /535, el Pleno del Instituto, autorizó al Concesionario el cambio de ldentiddd 
del canal de programación "SURESTE N",___ préviamente autorizado, para transmitir el 
canal de programación "Gala N", en el canal virtual 5.2, generado por él mismo, en la 
esta~ión con di~tintivo de llam;ida XHCOV-TDT; 

\ ' 
XI. Solicitud de Multiprogramación.- El 06 de diciembre de 2Dl 7, el Concesionario 'presentó 

ante el Instituto un escrito mediante el cual solicitó autorización para incluir un nuevo 
canal de programación A:,n myltiprogramación denominado "Foro N" e~ las 
transmisiones de la estación con distintivo de llamada XHCOV-TDT canal 27 (548-554 
MHz), en Coatzacoalcos, Veracrúz, al que la oficialía de partes asignó el número de folio 
055281 (Solicitud de Multiprogramación); · J\ 

XII. Alcance a la Solicitud de Multiprogramación.- EJ 14 de dic;iembre de 2017, .el\ / 
1 Concesionario presentó ante el Instituto un escrito en alcance al referido en el 

antecedente XL a fin de integrar la Solicitud de Multiprd,gramación, al que 19 oficialía de 
partes asignó el número de folio 056287; 

! 

XIII. Solicitud/de Opinión a la Unidad de Competencia Económica. - El 20 de diciembre de 
2017, mediante oficio IFT/224/UMCA/2005/2Dl7, la UMCA solicitó a la Unidad de 
CompetE/ncia Económica (UCE) del Instituto, emitir la opinión correspondiente a la 
Solicitud de Multiprogramación; ' 

XIV. Solicitud de Opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. - El 20 de diciembre de 2017, 
r/nediante oficio IFT/224/UMCA/2018/2017,, la UMCA solicitó a la Unidad de Espectro 

. \ 

/ 
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Rqdioeléctrico (UER) del Instituto, 

/ "-- TELECOMUNICACIONES 

emitir la opinión corresponJiente a la Solicitud de \ 

( 
XV. 

XVI. 1 

XVII. 

Multipro¡;¡ramación; 
-~ 

\ 
Opinión de la UJ:R.- El 24 de\ enero _ de 2018, mediante oficio IFT /2;22/UER/DG-
IEET /0045/2018, Ía ÚER remitió a la UMCAla opinión técnica correspondiente el la Solicitud 
de Multiprogramación; 

1 
1 1 , 

Opinión de la UCE.- El 08 de febrero de 2018, mediante) oficio IFT/226/UCE/DG
COEC/029/2018, la UCE remitió a la UMCA la opinión en materia de competE,n¡;ia 
económica y libre qoncurrencia correspondiente a la Solicitud qe Multiprogramapíón, y \ 

Listado de Canales Virtuales.- El 23 de fébrero de 2018, se publicó en el sitio electrónico 
del Instituto la actualización del Listado de Canales Virtuales asignados por la Unidad de 
Medios y Contenidos Audiovisual¡:,s (UMCA), de acuerdo con el cual se corrobora la 
asignación al Concesionario del canal virtual 5.1 para la estación objeto de esta 
Resolución. 1 / / / \ 

,- En virtud de los Antecedentes reféridos y, 
\ 

/"' 
CO~SIDERANDO ~ (_ I 

I 
Primero.- Competencia del lns11tuto. Conforme lo dispone sil artículo 28, párrafos décimo quinto \ 

/y décimo sexto, de la Cg_nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"(Constitución), el, 
Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica Y-Patrimonio propio, que tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifµsión y las telecomunicaciones. Para tal efecto, tien'? 
a su cargo la regulación, promoción y sJpei:yisió~ del uso, aprovechamiento y¡explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la présfación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acc~so a infraestructura activa, pasiv<!l y otro~ insumos 
esenciales, garantizando¡lo establecido en los 6rtículos 60. y 7o. de la propia Constltuc\ón. J 

" ' 
Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión/y tel~comunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma 
asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar ejicazmente las 
barreras a la competencia y la libre concurrencia e lmponcfrá límit_es al 9once11onamiento y a la 
propiedqd cruzada que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de 
radiodifÚsión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de 

1
cobertura 

geográfica. , , 1 
· 

- -- ) 
¡ 

Por su parte, el artículo )58 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión'-(Ley), 
establece que el Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la mÚltiprogramación a los 
concesionarios, que lo soliciten, conform_e a los principios de competencia y calidad, 
garantizando el derecho a la información y atendiendo de manera particular lq concentración 
nacional y regional de frecuencias. \ / '-. 

De conformidad con lo establecido por los artículos 15, fracción XVII y 17, fracción 1, de la Ley, 
. corresponde al Pleno del Instituto la facultad de ,0utorizar el acceso a la multiprogramación a 
los concesionarios que lo soliciten. \ · 

1 1 \ 1 
Ahora bien, conforme al artículo 37 del Esfc;ituto Orgánico, corresponden originariamente a lá 
UMCA las atribuciones conferidas a la Dirección General Adjupta de Televisión Digital Terrestre:, 
por ende, corresponde a ésta en términos del artículo 40, fracción XIX, del órdenamiento jurídicó 

\ 
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en cita, tramitar y evaluar las solicitudes de acceso a la multiprogramación de los concesionarios 
y permisionarios de radiodifusión y someter a consideración del Pleho el proyecto de resolución 

; ' 1 correspondiente. ' 
/ 

1 

Atento a lo señalac¡Jo, en virtud de que el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y 
superyisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la facultad de autórizar el 
acceso a la multiprogramación de los concesionarios y permisionarios en materia de 
radiodifusión, el Pleno, como órgano máxima! de gobierno y decisión del Instituto, s~ encuehtra 
facultad9 para resolver la Solicitud de Multiprogramación. \ 

1 ' 

Segundo.- Marco jurídico aplicable a /Jo Solicitud de Multiprogramación. La multiprogramación 
/3s la distribución de más de un canal de programación en el 1mismo canal de transmisión. Esto 
represento la. posibilidad de transmitir un may9r número de contenidos programáticos a través 
del mismo recurso espectral concesionado; situación que contribuye a la competencia, la 
diversidad y a la pluralidad en beneficio de las audiencias, de concesionarios de radiodifusión,' 
programadores y productores de contenidos.' 1 

\ ' 1 ' 

El Titulo Quinto, Capítulo IX, Sección 11, de la Ley, relativo a la multlproi;)ramapión, preyé las reglas 
genéricas a las que deben sujetarse los concesionarios que soliciten el acceso a la ~ 
multiprogramación. 

\ J 
En particular, los artículos 158 y 160 pe la 

1
Ley señalan: 

/'Arlícu/o 158. El Instituto otorgará autorizacioQes para el acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios qu(!, lo soli<;;iten, conforme a los ! 
principi!S;>s de competencia y calidad, garantizando

1 
el derecho a la 

información y atendiendo de manera particular la concentración nacional y 
regional de frecuencias, Incluyendo en su caso el pago de lg:; 
contraprestaciones debida:; bajo los siguientes criterios: 

l. 
/ 

LoÍ concesionarios solicitarán €/I número de canales de 
multiprogramación que quieran/ trqnsmitir y la calidad técnica que, 
proponen para dicha transmisión; 1 

\ , 
- -- ' ' ' 

11. Trdfándose de concesionariof que.• pertenezcan a un eígente 
económico declarado como preponderante o con poder sustancial, el ¡ 
Instituto no les autorizará la transmisión de un número de cbnales superior 
al cincuenta por ciento del total de los canales dJ televisión abietta, 
incluidos los de multiprogramación, autorizados a otros concesionarios 
que se radiodifunden en la región de cobertura; ! 

111. / El Instituto expedirá /)heamientos \para la aplicación del presentlii J 
artículo, así como para el pqgo de la contraprestación que en su caso 
correspor¡i.<Zia; / ' / ¡ 

\ ¡' / 

! 

IV. Cuando el Instituto lleve a cabo el otorgamiento de nuevas 
concesiones, ,en todo caso contemplará en el objeto de las mismas la 

1 -, 

j { 1 

--------- ! 1 ' \ 
1 Considerando Cuarto del Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones emite los "lineamientos Generales 
para el Acceso a la Multlprogramaclónº, aprobado en !o ger'leral en su X $

1
eslón Extraordinaria, celebrada el 9 de febrero de 2015, a 

través del Acuerdo P/IFT/EXT/090215/44. ' 
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/ 

v. 

autorización para transmitir multiprograrryacióffen términos del presente 
artículo, v, 

1 / 

En ningún caso se autc¡>rizará que los concesionarios utilicen el espectro 
radioeléctrico para prestar servicios de televisión o audio restringidos." 

\ 

"Artículo 160.• Por cada canal bajo el esquema de multiprogramación, los 
concesionari~s deberán señalar en la solicitud lo siguiente: 

l. 

//, 

1/1, 

IV. 

v. 

VI. 

El canal de transmi1ión que será utilizado; 

La identidad del canal de programab;ón; 

El número de hora~ de PfOgramación que transFQita con una tecnología 
innovaddra, de conformidad con las qisposicionE¡s que emita el Instituto; 

' \ i 

Ld fecha en que pretendeiniciar transmisiones; 

En el caso1de te¡evisión, la calidad d~ video v (¡)I estándar de compre~ón / 
de video utilizado para las transmisiones, v 

\ \ 
Si se trata de un canal de programación cuyo contenido sea el mismo 
de algún canal radibdifundido en la misma ;¡ona de cobertura pero 
of~f;,cidp con,µn rE,traso en las transmisiones. " 

\ 

Los Lineamientos, ~e conformidad con {u artículo 1, tie~n por objeto regular la autorización 
paró el acceso a la multiprogramación, las características de operpción técnica, qsí como sus 
condiciones integrales de funcionamiento conforme a los principios de,competencla y calidad 
técnica, garantizando el derecho a la información y atendiendo de manera particular a la 
concentración nacional y regional de frecuencias. \ 

r 
En concordan9ia córi lo ant7rior, las sólicitudes dfl autorización para el acceso a la 
multiprogramación deben observar las condiciones señ9ladas por los artículos 3 y 4 ge lo~ 
Lineamientos respecto de la operación técnica de las estaciones de radi6difusión y, los¡Principios 
de i) competencia, ii) calidad técnica y iii) derech

1 
o a la información. 

- \ 1 

1 

~ En específico, el artículo 9 de los Lineamientos señala que los concJsionarios de radiodifusión 
que desken obtener autorización para acced~r a la multiprogramación por sí mismos o para 
brindar acceso a terceros, deberán solicitarlo a1

1
1nstituto y,\para tal efecto, deberán precisar lo 

siguiente: '\ · / 

l. 

11. 

111. ' 

IV. 

El éanal de trónsmisión de radiodifuéióryqlJe se pretende utilizar; 1 I 
1 / i 1 

Nlúmero de qá-nales de progr6mación en multiprogramación que se deseen di;tribuir, 
especificando si estos serán programados por el propio concesionario de)radlodifusión 6 
si 'pretenderá brindar acceso a ellos.a un tercero; 

Calidad téchica de transmisión de cada canal de programación, tales como la tasa de 
transferencia, estándar de compresión y, en su caso, calidad de yideo HDTV o SDTV; 

/ / -

Identidad de cada canal de programación, lo cual Incluye lo siguiente: 
1 . 

/ Ppglna 5 de 19 
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a. Nombre con que se identificará; 

b, Logotipo, y 

/ 

¡! 

,' ~ \ \ 

c. Barra programátiqa que se pretende incluir en cbda canal de programación, 
especificando la <'lUración y periodicidad de cada componente de éste. 

j 

V, El número de horas de programación que transmita con una tecnología innovadora, tal 
como la televisión móvil; / 

VI. Fecha en que pretende iniciar transmisiones por cada ca!ial de programación solicitado; 
1 - '-- ' ' \ 

VII. Cantidad de tiempo que se pretende mantener la misma/identidad del,canal de 
programación, y _,- \ ~ / \ 

VIII. 
1
1nformar si en los cd?gfes de program,ación ~retenderá distribuir conteriid9 que sea el 
mismo de algún canal de-))¡rogramación en la misma zonci de cobertura pero ofrecido 
con un retraso en las transmisiones. 

Cóm_o se puede observar de IC\ ant.;,riormente transcrito, ,el artículo 158, fracción 11, de la Ley 
establece que cuando los concesionarios solicitantes pértenezcan a un agente económico 
declarado 'conib preponderante¡ o con poder sustancial, el Instituto no les autorizará la 
transmisión de un número de canales superior al cincuenta por ciento del total de lbs canales 
de televisión abierta, incluidovos de f]1Ultiprógramación, autorizados a otros concesionarios que 
se radiodifunden en la región de cobertura. -

Asimjsmo, en términos del mandato de Ley, los Lineaihientos en su artículo _26 retoman ese 
supuesto normativo, al señalar que tratándose de concesionarios que pertene:ican a un agente 
ecoRómico declarado como preponderante o con poder sustancial, el Instituto no autorizará la 
transmisión de un número de canales de programación en multiprogramación superior al 50% 
del total de los canales de programación autorizados a otros concesionarios que se 
radlodif~nden im la región de cobertura. _ / 

i('-dlcio~almente, este numeral indica \que! én su caso, se del:)erá estar al contenido del 
procedimiento referido en el Capítulo IV de los Lineamientos, esto es, quf el-Instituto verificar~ si 
el peticionarlo concentra frecuencias del espectro radioeléctrico regi_onal o nacionalmente o si 
com9 resulta90 de la~ autorización podría resultar afectada la competencia, la libre 
concurrencia y/o la pluralidad, en términos de las disposiciones normativas ;lplicables. 1 

De actualizarse los supu~stosnorm
1

ativos indicados en el párrafo que antecede, el 1/istituto podrá 
autorizar el acceso a canales de programación en multiprog/amación para sí mismo, siempre y 
cuando el solicitante acepte expresamente las coñdiclones que en el caso concreto se 
impongan. / , 

I - - / 

\ 

Por su parte, el último párrafo del artículo 16 de íos Lineamientos Indica que en caso de que se 
pretenda Incluir un nuevo canal de programación a los réferid_os en la solicitud original, deberán 
acreditarse los requisitos de los artículos 9 y /o 70 de los Lineamientos, según corre(pohda, para _ 
lo cual se segulráeH;ni§mo procedimiento que para la autorlzac_lón inicial. · ; , 

\ ' \ 1 \ 1 

', ' '-.... 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de ~ultlprogramación. Una vez analizada la Solicitud._de 
Multiprogramación, tomando en cuenta el contenido de las oplnionés de la UCE, el análisis 
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-Iealizadopor la UMCA y la UER, este Pleno cohsidera 1que el Concesionario acredita los requisito~ 
establecidos por el artículo 9 de los Lineamientos, a saber: · -

- \ 

l. Artículo 9 eje los Lineamientos \ 

' ' 

1 

a) Fracción C canal de trans,rnisión de radiodifusión que se pretende utilizar.~ El 
; C:oncesionario señala en la $olicitud de Mu¡tibrogramación que utilizará el canal de \ 

transmisión de radiodifu~ón 27 (548-554 MHz) para acceder a la multiprograma6ión. a 
través de los 9anales virtuales 5.1, 5.2 y 5.3. ___.. 

./ 

b) Fracción li, númeró de canales de programación e¡i multiprogramación que se desea 
distribuir.- El Concesionario indica en la Solicitud efe Multif\)rogramaclón !referida en el 
antecedente XI, que el l;)Úmfro1 dé cqnales de programación objeto de la misma es l, y 
que correspond,3 al canal de programación "Foro lV", en relación con el canal virtual 

/ 

/ 

5.3. No pasa desapercibido a esta autoridad que el Concesionario actualmente yp \ 
transmite los canales de programación "Canal 5" y "Gala lV" en relacióM con los canples 
virtuales ~ l y 5.2, a la luz de la autorización referid.a en el an_t_EJcedente X, ·respecto de 
los duales se pretende realizar los ajustes de parámetros técnicos que más adelante ~e 
detallan. \ ; 1 '1 ¡ · \ 

. \J 
Al respecto, el Concesionario señala lo siguiente: ,,--

\-

\ 

1 
", .. me pern¡ii¡o manifestar que por cuestiones comerciales mi' 
representada pretenc;je incluir en dicha multiprogramación el canal 
de programación Foro TV a transmitirse a través del canal de 
transmisión 27.3, por lo cual se solicita a esa c¡µtoridad se nos autorice 
continuar operando en lg_ modalidad de multiprogramación'en la) 
estación, televisara XHCOV-TDT Canal 27 de Coafzacoalcos, Ver., 
transmitiendo en e/,cana/ 27. 1 el canal de programación Canal 5, en 
el cqnal 27.2 la señal del canal de programación Gala TV y en el canal 
27.3 }a señal ,;Je/ canal de programación Fli>r6 TV. -

,,/ , ' 
\ 

\ 

1 • 

Adicionalmente, el Cdnceslonario manifiesta que estos canales serán prograrrlados por 
él mismo, sin brindar-.acceso a un tercero. \ \ 

( ' ) 

En ese sentido, del análisis realizado a la documentación presentada, se desprende que 
la programación del cgnal "Foro TV" se compone de programas de los géneros de 
mercadeo, noticieros, cultural, revista, religión, gobierno, dramatizado unitario, debate y 
musicales; los cuales van dirigidos en su mayoría a'personas mayores de 13 años de edad. 

1 ¡ 1 -~ 

- De conformidad con lo anterior, la oferta programática que el Concesionario pretende 
multiprogramar a tr7vés del canal, virtual 5.3, podría tener como efecto abonar a la 
divE¡>rsidad, ya que constituirá \un canal con contenido n~evo en la localidad de 
referencia. · 

\

, c) Fracción 111, calidad técnica de transmisión.- El Concesionario, en __ relación a la calidad 
) )\ \ técnica de los carlales de programación (calidad de video HDlV o SDlV, tasa de 

\ transferencia y estánddr de compresión), informa lo siguiente: 
----- \ \ 

/, \ / / 1 
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fa:anal 5 HD 10.0 MPEG-2 

GalaN SD \ 4.0 MPEG-2 

\ 1 ForoN SD 4.ó 
~ 

MPEG-2 

) 

, Al respecto, se considera importante ,destacar que las ahterior;s características 
relacionadas con la calidad y características de los canales de programaeIon, 
corresponden a lo inanifestado por el Concesionario en su\ Solicitud de 
Multiprogramación, y que no obstante que las tasas de transferencia de los canales de 

·· \ P(Ogramación con canales virtuales 5.1 y 5.2 serían modificadas (de 12.0 a 10.0 Mbps y' 
de 6.0 a 4.0 Mbps, respectivamente)siguen siendo adecuadas en términos del arlículo 3 
de los/Lineamientos. \ 

d) Fracción IV, identidad del canal de programación.- El Concesionario, a través de la 
información y documentación señalada en el antecedente XI, indica la identidad de los 
canales de programación solicitados, a saber: 

5.1 (Canal5 /0 
5.2 GalaN ! 

·¡•,! 

5.3 ForoN FORO&) I 

Asimismo, el .Concesionario ha proporcionado las barras programátic~s que pretende 
~ incluir en los)canales de programación e indica' la duracióny periodicidad de cada 

componente. 

e) Fra9clón';v, horas de transmisión con una tecnología Innovadora.- Del análisis realizado 
a las m5;mif.~staciones y la documentación presentada por el Concesionario, no se 
debprende que a través del acceso a la multiprogramación que solicita, se vayan a 
realizar transmisione~ con tecnologías innovadoras. 

f) 'Fracción VI, fecha de Inicio de transmisiones.- El Concesionario manifiesta en el ebrito 
f I señalado en el antecederite XI de la presente Resolución que los canales de 

programación "Canal 5" y "Gala TV" ya iniciaron transmisionef, y el canal de 
programación "F@ro TV" iniciará transmisiones dentro de los 60 días hábiles a partir de la 
notifi_ca2ión de la 9utorización. \ ' · / 

/ ( 
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g) Fracción VII, cantidad de tiempo en que mantendrá la Identidad.- El Cóncesionario 1 -1 

indica que mantendrá la mjsma identidad en sus canales de progrbmación de manera 
1 indefinida. -

h) Fr~cción VIII, canal de programación ofrecido con retraso en las transmisiones.--]:! 
Concesionario indica que no se distribuye co

1
ntenido de algún canal de programfución 

con retraso en las transmisiones, 1 

Opinión UCE 
/ 

1, / / / \ ·, / \ 

\ La UCE, a través del oficio IFT/226/UCE/DG-COEC/029/2018 de 08 de febrero de 2018, remitió 
opinión favorable respecto de la Solicitud de Multiprogramación, precisando lo siguiente: 

\ 

1 

\ Considerac/ohes 
\ 

En Coatzacoalcos, Veracruz se observa -una alta concentración, 2 

tanto en cánales de transmisión como en señales de programación, 
en particylar: 

1 
J I 

• 

.( 

• 

El GIETV tiene una prnJicipación del 40% en el número de 
frecuencips comerciales del espectro radioif,léctríco para 
televisión ¡ad/odifundida. ·· ; 
Considerando: /) las señales multiplexadas que actualmente se 
transmiten y íí) la autorización solicitada, la participación de GTV 
sería de 401%. 
En caso de autorizarse la solicitud, el índice de concentración, 

, medido en términos de ca11ales de programación, se encontraría 
por encirrya ?e los 3,000 puntos (?ctualm_ent,j; e! índice es de 3,580 J 
puntos) y el incremento en el mismo sena inferior al/os 100 puntos 
c;zo puntos), 

-1 
Sin\embargo, la alta concentración no es determinante para definir las 
condiciqnes de com¡petencia de corto y mediano plazo en este 
mercado, en virtud de los siguiento/s puntos: , 1 

• 

• 

1 

El IHH y los umbrales contenidos en el Artículo 6 de los Criterios 
Técnicos para el Cálculo de los fndices de Concentración, en 
ningún caso, pueden ser utilizados como único elemento de 
análisis. Ello, de / conformidad con el Artículo 9 del mismq 
ordenamiento. 3 

En esta localidad existe espectro disJonlble. En ese contexto, en el 
proceso de Licitación No. /FT-6 se incluyó una estación de televisión 
comercial en Coatzacoaléos, Verqcruz respecto a la cual no se 
presentaron ofertas. Adicionalmente, no se ha identificado interés 
por parte de agentes económhsos en el mercádo de ,televisión 
comerci<jl. Finalmente, la autorización d;J la solicitud nó restringe 

', -

'! 

2 Dlsponlble en: http:/ /www.lft.org.mx/sltes/defau!t /files/conocenos/plen0/seslon0s/acuerdollga/dofplftl 70316101.pdf 
3 lbldem. , 

1 
/ 

/ 

\ / 
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las posibilldades de accedrr a espectro radioeléctrico por parte 
de otros agentes económicos. 

• En términos de concentración de frecuencias, se señala que la 
autorización1 de la fDlicitud no implica una mayor concentración 
de frecuencias, toda \tez que la multiprogramaciqn se realiza 
dentro de los 6 MHz del canal de tr;ansmisión concesionado. 

• Los concesionarios establecidos podrán lncrn¡m,entar la oferta de 
canales de contenidos en el corto y mediano plazo. 

Finalmente, en caso de resultar fdvorab/e la solicitud, la misma 
conllevaría los siguientes beneficios: / 

• 

• 
• 

La expansión en el número de canales·de'()rogramación que se 
transmiten en una localidad. 
Un uso más eficiente c¡Jel espectro radioeléctrico. r . 
Las audiencias tendrían acceso' a contenidos que act"falmente no' 
están dispon/bles en la zona de cobertura. 

( 

4. OPINIÓN EN MA TER/A DE V.:OMPETENCIA ECONÓMICA 
' 

No se afectarán las condiciones de competencia y libre concurrencia \ 1 

en /p localidad de-. Coalzacoalcos, Veracruz ni a nivel nacional en 
caso de que resulte favorable la solicitud de autorización presentada 

' por Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C. V., para incluir un 
nuevo canal de programación en multiprogramación en la estación 
con tJistintivo de llamada XHCOV-TDT, Canal 27, en Coatza9oalc'os, 
Veracruz. 

' 
La presente opinión se realiza en materia de compbtencia y libre 
concurrencia , con el fin de analizar la solicit4tl I de autorización 
E_resentada por Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C. V. para 
incluir un nuevo canal de programación en multiprogramac\ón en la 
estación con distintivo de llamada XHCOV-TDT, Canal 27, en 
Coalzacoa/cos, VE1racruz. • Ello, en atención. al oficio 
IFT/224/UMCA/20Ó5/2017.,, \ , 

) 

~ 

De lo anterior se desprende que, por un l~do existe espectro. disponible y por otro los 
concesionarios presentes en el mercado pueden ampliar la oferta de canales de contenidos en 
el corto y mediano plazo mediante la multiprogramación, pues existen tres (de cinco en total) 
canales de transmisión concesionados a agentes econórr:iicos que no forman parte de GN. 

! 
- ~ ' 

"· Consecuentemente, con la opinión vertida p0r la UCE, se atiende a lo dispuesto en el artículo 4, 
inciso a), de los Lineamientos, para el trámite y análisis de la solicitud i!iue nos ocupa. 

J 111. Acceso a la Multiprogramación del'AEP 1 

\ - 1\ 

\

) Este Instituto, en términos del mandato cdnstitucional a través del Acu~rdo P/IFT/EXT/d60314/77, 
referido e7 él ante,;;:edente IV de la presente Resolución, determinó aj Grupo de Interés 

\/ 1 •• ' ' 
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Económico• (GIETV) del que forma parte el Concesionario como AEP y se le impusieron ciertas 
medidas asimétricas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrercia e~ dicho sector. \ 

Con la declaración de preponderancia 'antes señalada este Instituto identificó al agente 
económico que cuenta con una participación nacional mayor al cincuenta por ciento en el 
Sector de Radiodifusión, en 'términos de la fracción 1.11 del artículo Octavo Transitorio del Decreto 

/ de Reforma Constit'ucional. ' 
1 

En consecuehcia, el Concesionario al formar parte del GIETV declarado como AEP en México, 
deberá ser considerado en conjunto con. el GIETV para el análisis que realice este Instituto/ 
respecto de cualquier solicitud de acceso 'a la multiprogramación que hagan las empresas 0 

1 personas físicas concesionarias que pertenezcan a dibho agent<p econólnico, tal y como 
dispone el artículo 158, fraccl0n 11, de la Ley, que señala que para la autorización de acceso a 
la ' multiprogramación I por parte de concesionarios que pertenezcan al AEP, deberán 

\ considerrnse los canales de prpgramación de televisión abierta, Incluyendo los canáles de 1 

programación en multiprogr9mación autorizados al GIETV, com(;>·se adviert,¡, d8- la siguiente cita: 

"Artículo 158. f1 Instituto otorgará\ 

1

auirizac/ones para el a~ceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, conforme a los 
principios de competencia y calidad, garpntizando el derecho a la (nformacló(j 
y atendiendo de mar¡era particular la concentración nacional y regional de 
frpcuenc/as, incluyendo en su caso el pago de/as ~ontraprestaciones debidas 
bajo los siguientes criterio~: ~ 1 

/l. Tratándose de concesionarios que pertenezcan a un agente económico 
declarad~ como preponderante o con poder sustancial, el Instituto no les 
autorizaró la transmisión de un número de canales superior al cincuenta por 
ciento del total de los canales ) de televisi6n abierta, incluidos los de \ 

¡ mult/programadón, autorizados a otros concesionarios que se radiqdifunden 
en la reglón de cobertura; · ' 1 

J 

) 

\ 

1 · 1 
De la lectura d<pl artículo antes trascrito, y siehdo que el Concesionado pertenece al AEP, se 
desprende que este Instituto sólo puede autorizar a éste /Y los demás conceslonariqs que 
pertenezcan también a dicho agente, un número de canales de programación en 
multiprogramación que no sea mayor al cincJenta por ciento del total '88 los canales de 
programación de/ televisión abierta, Incluyendo los canales de "programación en 
multiprogramación autorizados a \otros concesionarios diversos al AEP en México, que 
radiodifunden en la zona de cobertura de la estación\de referencia. 

1 / 

Para ello, se considera necesario, 1en primer término, precisar la tot¡alidad de los csinales de 
programación de televisión abierta, Incluyendo los canales de programación en 

!multiprogramación que actuolm"inte se radiodifunden eh la zona, tal y como se señala en el 
Apartacjo A. 

\ 
\ 

4 En matefr1a de competencia econóh11co se estó ante un grupo de Interés económico cuando unponjunto de persoñas físicas o morales 
tienen Intereses comerciales y financieros afines y coordinan sus actividades para lograr un determlhOdo9bjetlvo común. 

\ 
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Sin embargo, se debe destacar que no todos los canales dt programación identificados en el 
Apartado A que se radiodifunden deben considerarse1para la determinación a que se refiere la 
fracción 11 del artículo 158 de la Ley, toda vez que algunos de ellos se tratan de equipos 
complementarios de una estación principal, o i:Jien, porque son canales de programaéión

1 
de 

concesionarios que forman parte del mis-mo AEP,-los cuales se identifican en el Apartado B. 

Por lo anterior, al disminuir el número de cdnales de programación a que se refiere el Apartado 
B, se tiene como resultado el número de canales que se radiodifunden, del cual solamente el 

' / 50% será susceptible de autorización al solicitante (Apartado C). 
1 • / ! ' ' -

Para el caso en particular, se tienen las siguient'i:ls considera¡;iones para bestación objeto de la 
presente R~soluci9n: 

1 
-

• Estación XHCOV-TDT de Coatzacoalcos, Veracruz 

" '-1 ' ~ .' 

Apartado A- Canales éle programación que se radiodifunden en la misma localidad 
/ 1 ' \ 

1 
\ 

l. 

No. 

l 

2 

3 

4 

/; 

6 

La UER, a través de su oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0045/2018, inform<S los pistintivos y 
canales de transmi1ión de las estaciones de televisión_ cuya cobertura incide en la 
población principal a servir por la estación XHCOV-TDT, canal 27, de Coatzacoalcos, 
Veracruz, los cuales son: 

\ 

Concesionario/ 
1 Distintivo Servicio Tlpo5 Canal Estado Ubicación 

Permlslonarlo . 
Televisión Azteca: I XHBE TDT p 

S.A. de C.V. 
\ 43 Ver. 

Coatzacoq!cos, 
Ver. 

Radiotelevlsora 
Coatzacoalcos, 

de México Norte, XHCOV TDT p ?7 Ver. .- / 

',' S.A. de C.V. 
Ver. 

\ La Venta, 
Cárdenas, 

/- / ) 
Húimangulllo, 

cadena Tres 1, S.A. Tab. y Paraíso y 
de C:V. 

XHCHV TDT p 16 
V{)r. Cunduacán, 

1 Tab., 
Cóatzacoalcos, 

Ver. 
Televisión Azteca, 

XHCTZ TDT p 45 Ver. 
Coatzacoalcos, 

S.A.deC.V. Ve. 
Canales de 
Televisión 

XHCV TDT p 2~ Ver. 
¡ Coatzacoalcos, 

Populares, S.A. de Ver. 
c.v. 

/ Patronato para 
Instalar \ 

Repetidoras, 
Coatzacoalcos, 

Canales de XHCVP TDT p 20 Ver. 
Ver. 

Televisión, 
<S:;oatzacoalcgs, '--

Veracruz, A. , 
¡/ 

' 
\ 

6 ( P ) Estaciones PrlnclpClles y ( e ) Equipos Co~plerhentarlos. 
/ 

1 
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/ No. 

7 

8 

9 

Concesionario/ 
Permlslonarlo 
Gobierno del 

Estado de/ 
\ Veracruz • 

Sistema Público 
de Radlodlfuslórl' 

del Estado 
Mexicano. 

Gobierno dél 
Estado~e 
Veracruz 

Distintivo Servicio Tlpo5 Canal 

XHGVC 

( 

XHOPCA 

TDT 

TDT 

, 
,' /' 

XHZOT TDT 
/ 

P \ 22 

p 46 

p 29 

Estddo 

Ver. 

Ver. 

Ver. 

Ubicación' 

I Coatzacoalcos, 
Ver. 

Coatzacoalcos, 
Ver. ( 

Mecayapan, 
r Ver. 

En relación con/lo anterior, es importante destacar que en el listado de estaciones' antes 
_,referidas, cuyos cai¡lales de programación tienen presencia en la población principal a servirdel 

solicitante, en su calidad d7 integrante del AEP, estáp considerados: ) '\-

/ -- \ 

i. Todos los canales de prc¡gramación que se-radiodifunden en la población 
principal a servir cuyo titular es el solicitarite, ir1)cluida la que es objeto de la 
presente Resolución; \ ¡ \ 

ii. To69s los caiflales de programa<elón que se radiodifu,nden en la población 
( principal a servir de los concesionprios que pertenecen al•AEP; 

iii. Todos los canales de programdción que se radiodifunde_n en la población 
principal a servir cuyos titulares son distintos al solicitante o al AEP; 

lv. Todos los canales de programación de equipos complementarios que se 
rCÍdiQdifunden en la población principal a seryir del solicitante, que provienen de 

/ , una eskición en la misma población, 1y / - J 

· v. Todos los canales de programación de equipos complementarios que se 
radiodifunden en la po!z>laclón principal a servir del solicitbnte, c\ue provienen de 
una estación en una población diferente. ( 

\ 1 

En tales circunstancias, la UER informó que existen un total de 9 canalesae programación que 
se radiodifunden en la misma población principal a servir del solicitante, sin ert¡\bargo, este Pleno 
contempla que para dar cumplimiento a lo indicado por el artículo 158, fracción 11, de la Ley, 
deberán (i) considerarse aquellos canales de programación en multiprogramación autorizados 

\alótros concesionarios distintos al AEP, así comó (ii) revisarse aquellos casos en los que los canales 
de progra'móción deberi considerarse como duplicados por provenir de equipos 

\ complementprlos y los que prove7gan del propio soli.citante-0 deltEP al q'ue pertenece. 

\ . 

/ \ 
11. Lo/canales de programación ~n multiprogramaciór¡i autorizados a otros concesion;¡:¡os ~ 

distintos al. AEP, así como aquellos autorizados en su momento a concesionarios 
integrantes· del GIETV declarado como ,!1-EP en México, que radiodifunden en la 
población princip?I a servir de 1a

1
estación de referencia. J \ \ \ 

\_ \ 1 
( 

\ 

\ 
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Televisión Azteca, S.A:. de C.V., XHBE-TDT, 
Coatzacoalcos, Ver,/ 

Radiotelevisorc;i de México Norte, S.A. de C.V., 
XHCOV-TDT, Coatzacoalcos, Ver. --

Cadena Tres 1, S.A. de C.V., XHCTLV-TDT, La Venta, 
Cárdenas, Hulmanguillo, Paraíso y Cunduacán, Tab., 

Coatzacoalcos, Ver. · 
Televisión Azteca, S.A. de C.V., XHyTZ-TDT, 

Coajzacoalcos, Ver. ·· · 
Sistema Públi'?o de R,adlodifusión del Estado 

Mexicano, XHOPCA-TDT, Coatz0coalcos, Ver. 
4 

1 \\ 

3 

7 

En C,?nsecuencia, la suma de los numerales I y 11 del Apartado A arroja como resultado 16 
Canales de programación que tienen presencia en la población principal a servir de la estación 

¡de referéncia. 
/ 

Apartado B.- Canales de programación que se eliminarán de los identificados en el Apartado A 
___ _,, 

J _/ 

En el presente caso, este Instituto no debe considera~ para efectos del régimén aplicable a los 
canales de programación de conceslonarlós que pert~nezcan a un AEP, así como aquellos que 
provengan de equipos complementarios ~e una estación principal: 

! 

l. Canales de programación del propio-solicitante; en virtu~ d0 que él es Integrante d~I 
propio AEP en el sector de radiodifusión.\ / 

1\10, Concesionario/ Distintivo \ Servicio Tipo Canal Estado \ Ub,lcaclón 
1 Permlslonarlo 

Radiotelevisora de , < Coatzacoalcos, 
México Norte, S.A. XHCOV TDT p 27 Ver. Ver. 

de C.V. 

11. Canales de programación c¡:le los concesionarios que pertenecen al AEP; en \virtud de 
que estos concesionarios forman pdrte del GIETV señalado \como preponderante. 

No. Servicio Tipo Canal Estado Ubicación 
\ 

,111. 

Ganales-de 
Televisión , XHCV TDT p 24 Ver. 

Coatzacoalcos, 
Populares, S.A. de Ver. 

c.v. 

Canales de programáclón 1pn multiprogramación autorizadc¡,s a los cónceslonarlds que 
forman parte del GIETV dedlarado por este lnstltl,Jto como AEP. 

' / 

Radlotelevlsora de México Norte, S.A. dya C.V., 
XHCOV-TDT, Coatzacoalcos, Ver. 

\ ' l 
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Sobre el particular, de la información antes d~scrih¡1 se desprende que las empresas que forman 
parte del GIEN declarado por este Instituto como AEP, ihcluido el concesionario solicitante, 
cuentan con 3 canales que radiodifuhden én la población principal a servir de lp estación de 
referencia. 

1 

IV. Canales de programación de equipos compleme~tarlos qu~ se radlodifunden
1 

en la 
población principal a seirvlr del solicitante, que proViener'l de una estación en la misma 
población o de una diferente; en virtud de que estos canales de programación se 
repiten eh la mismb población principal a servir del solicitante. 

Para el caso que nos ocupa, no Jxisten señales de equipos complementarios que se 
tepiten y sé' radiodifunden en la población principal a servir del solicitante, que 
provienen de una estación de la misma población o de una diferente en la localidad 
de referenciój 

Al efec/o, ló suma de los numerales 1, 11, 111 y IV del Apartado B, arroja como resl\Jltado 3 canales 
que tienen presencia en la población principal a servir de la estación de mérito, los cuales se 
disminuirán del\número de canales indi?ados en el Apartado A 

1 ' 
Apartado ~-- Totalidad de canales de programación y canales de programación en 
multlprogrampclón autorlz9dos a otros concesionarios distintos al AEP que se radiodifunden en 
la misma localidad. J 1 / 

\ ·- / 
En esta sección quedan 1,comprendidós los canales del Apartado A. que no actualizan ninguno 
de los supuestos descritos en el Apartado B, y que se c;onsiderarán como la totalidad de los 
canales de programación que se radiodifunden en 1<1, localidad sujeta a autorización, a los-
cuales se les aplicará la regla del .cincuenta por ciento indicada por el artículo 158, fracción 11, 
de la Ley, para determinar si el solicitante es sujeto o no de una autorización para acceso a la 
multiprogramación. __ 1 ~ 

' ' ;- I \ 
Paró el caso de\la solicitJd de multiprogramación quf') nos ocupa, se tler:ien como resultado los 
siguientes 13 canales: \ \ / 

No. 
Concesionario/ Dlsttntlvo\ Servicio ~'? Canal Estado Ubicación Permlslonarlo 

Televisión Azteca~ \/ ' 1 \ Coatzacoalcos, 
S.A. de C.V. 

XHBE TDT MULT. l. l v1:1::_ Ver. 

2 
Televisión Azt ca, 

XHBE TDT MULT. l._2 Ver. 
Coalzacoalcos, 

S.A. de C.V. Ver. 
La Venta, 
Cárdenas, 

1/ 
Hulmanguillo, 

Cadena Tres 1, S.A. Tab. y Paraíso y 3 
de C.V. 

XHCTLV TDT MULT. _ 3.1 
Ver. Cunduacán, 

\ 
Tab,, 

Coatzacoalcos, 
Ver./ 

La Venta, 

4 Cadena Tres 1, S.A., 
XHCTLV TDT MULT. 3.4 Tab-:-y 

Cárdenas
1 

de C.V. Ver. 
Huimanguillo, 

Paraíso y 
Cunduacán, 
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No. 

\ 

5. 

\ 6 

7 1 

8 

9 

10 

11 

' 12 

13 

' 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

Patronato para 
Instalar 

Repetidoras, 
Canales de 
T elevislón, 

1 Coatzacoalcos, 
Veracruz, A.C. 
<pobierno del 

1 \ Estado de 
Veracruz 

Sistema Público 
de Radiodifysión 

del Estado 
Mexicano 

Sistema Público 
de Radiodifusión 

del Estado 
Mexicano 

Si.terna Públic¡:o 
de Radiodifusión 

1 del Estado 
Mexicano 

Sistema Público 
1 de Radiodifusión 

f 

del Estado 
Mexicano 

Gobierno del 
Estado de, 
Veracruz 
1 

Dlstlnflvo 

XHCTZ 

XHCTZ 

XHCVP 

XHGVC 

( 

XHOPCA 

XHOPCA 

XHOPCA 
1 

XHOPCA 

TDT 

TQT 

TDT 
! 

/ 

TDT 

TDT 

TDT 

TDT 

TDT 

TDT 

\ 

MULT. 

MULT. 

p 

p~ 

MULT. 

MULT. 

MULT. 

\ 

MULT. 

p 

7.1 

7,2 

9.1 

26.1 

11.1 

14.1 

20.1 

22.11 / 

26.1 

Estadd Ubicación 

\,fer. 
., 

Ver. 

Ver. 

Ver. 

Ver. 

Ver. 

Ver. 

1 
Ver. 

Ver. 

Tab., 
Coatzacoalcos, 

Ver. 1 
Coatzacoalcos, 

Ver. 
Coatzacoalcos, 

\ Ver. 

Coatzacoalcos, 
Ver. 

Coatzacoalcos, 
Ver. 

' Coatzacoalcos, 
Ver. 

Coatzacoalcos, 
~~r. 

Coatzacoalcos, 
Ve.r. 

Coatzacoalcos, 
( Ver. 

Mecayapan, 
Ver. 

En términos de lo indicado por los Apartados A y B, se desprerde que el número de canales de 
televisión abierta, incluidos los: de multiprogramación, autorizados a otros concesionarios, 
diversos al AEP que radiodifunden en la localidad de Coatzacoalcos, Veracruz, asciende a 13 
canales de programaGión, ·, 

Apartado D,- Número\ de canales de programación en multiprodramación susceptible de 
autorización al solicitarte. 

/ 

Al total.de 13 canales autorizados a otros concesionarios, incluidos los de multiprogramación, 
identificados en el Apartado C, se le aplicará la regla del cincue~a por ciento indicada por el 
artículo 158, fracción 11, de la Ley, para determinar el número máximo de canales que és posible 
autorizar a los integrantes del ÁEP en la zona de :::obertura, incluyendo al solicitante. · / 

' 1 

\ 
Página 16 de 19 

\ 
\, 



/ ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 

' \ \ . TELECOMUNICACIONES 
// I 1 

1 
__ 

1 Como resultado se tiene que a los concesionarios que Integra~ ql GIEN declarado por este 
1 lnltituto como ,AEP, se les podrá autorizar en conjunto 6 canales de programación en 

multiprogramacióq en la población de referencia. _,; 

Cabejeñalar, que para la autorización de los canales de program1ación a1 qué se refi~e el J 
párrafo anterior, )a autoridad debe tomar en cuenta las 1autorjzacioned de canales de 
programación en multiprogramación que se hayan otorgado préviamer;ite 91 solicitarite, a 
efecto de verificar que se cumpla cabalmente lo e~tablecldo en el citqdo artículo 158 de la Ley. 

Al respecto, y considerando que si'ilo se estaría autorizóhdo al Concesionario ~orno parte del \ 
AEP'la tránsmisión de un canal de programación en multiprogramación, y que al día de tioy es 
únicament1 él mis¡no, qui_,m cuenta.con autorización df canales de rr;iultiprogramaciór\ en'l9 
localidad, se estaría dando cumplimiento al supuesto normativo indicado en el artículo ¡158, 
fracción 11, de la Léy, pues con dicha autorización no se supera el cincuenta por ciento del total 
de los canales auto¡iza~os a otros concesiónarios que se radiodifunden en di.cha población. 

De todo lo
1 
anteriormente expuesto se desprende que co~ la auto(ización para el atceso a la 

multiprogramación ~ue se otorgµ~ al Concesionario, en términos de lo manifestado en la 
· opinión en materia1de competencia y libre concurrencia qµe emitio la UCE, mediante el oficio ! 
) referido en el antecedente XVI, no se actualiza el supu~sto normativo· que contempla el artícl!,llo 

25 de los Lineamientos, en relación con el artículo 24 del mismo, ordenamiento, pues esta 
autorización no implica un¡;i_rec;tucción en el número de competidores, sino sólo una 6xpanslón (, 
del número de canales de contenidos que puedqn transmitirse, lo sual involucra el uso más 1 1 

1 eficiente del espectro radioeléctrico, . ya que el Cbncesionario introducirá en la estación un 

) 

\ canal éÍe programación nuevo, que no se transmitía P{eviamente en la población principal .a 
servir, lo que conlleva un beneficio a las audie[lclas. 

-, ' \ ---

Derivado de lo anterior, este Instituto no encuentra inconveniente legal para autorizar la Solicitud 
de-Multiprogramación del Concesionario en los términos solicitados, pues dichá autorización no 
contraviene lo dispuesto en el supuesto normativo indicado en el multicitado artículo 158, / 
fracción 11, de la Ley. 

/ 

Por todo lo qnterlor, se considera lo siguiente: 
( / 

1 . .El Concesionario atendió puntualmente cada uno de los req¿isitod establecidos en los 
Lineamientos. \ \ \ 
1 

2. La Solicitud atiende el principio 9EJ,,Competenbia previsto(en los Lineamientos. 

\ / 
3. La UER, en el ámbito de sus facultades estatutarias, Informó cuales son las señales de las 

esta~lones cuyas coberturas inciden en la poblaciór:i principal a setvir por la estación 
'-- objeto de la Solicit~d de Multiprogramación. 1 

! 

/ 

En ese tenor de Ideas, resulta procedente autorizar al Concesionario el acci:eso ) a la 
multiprigramación solic;:itada, de conformidad con las características particulares contenidas 

\

en la siguiente tabla: / 
1 r ~ 1 

~ ,1 / 

) ·- ( / ) 
\\ 
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' 1 

\ \ 

\ 

' XHCOV- Coatzacoblcos, 
TDT/ - Ver. 

' 

\ ( 

27 5.3 SD 
\ 

/ MPEG¡2 4.0 ForoN 
'-

FORO"' 

,/- // 

Asimismo, se actualizan las características de los Canales de Programación "Canal 5" y "Gala 
( 

TV", de acuerdo con lo que se indica en la siguiente tabla: 

XHCOV- Cqbtzac;:oalcos, 27 5.1 HD MPEG-2 10.0 Canal5 T T Ver. ' 
XHCOV- Co0tzdcoal;9s, ! 5.2 

1 / ) -

27 SD MPEG-2 4.Q/ Gal01V 

. 1 

TDT Ver. 
/ 

C;~foriÍÍe a lo expuesto y con fundamento en los,artículo5'28, párrafos. décimo quinto, décimo; , 
sexto y décimo séptimo, de la Constitución Política de~os Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 6, 
fracción IV, 7, 15, fracción XVII, 17, fracción 1, 158, 160 y 162 de lq Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35, fracción L 36, 38, 39 y 57,, fracción L de la L<:¡y Federal 
de Procedimiento Administrativo; 3, 4, 5, 8, 9, 114, 15, 16, último párrafo, 24, 25 y 26 de los 
Lineamientos Generales para el Acceso a la Multiprogramación; y 1, 4, fracción I y 6, fracciones 
1 y XXXVIII, del Estatuto/ Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano 
autóriomo emite los siguientes: . / 

RESOLUTIVOS 
/ 

PRIMERO.- Se autoriza a Radiotelevisora de Méxióo Norte, S.A. de C.V., concesionario del canal 
27 (548-554 MHz), a través de la estación con distintivo de llamada XHCOV-TDT, en 
Coatzacoalcos, en él estado de Veracruz, la inclusión del canal de_programación "Foro TV" y se 
actuallz5:m para registro y subsecuente cumplimiento los parámetros dy operación de los 
canales de programación "Canal 5" y "Gala TV", generados por el propio solicitante, en los 
términos señalados en el Considerando Tercero de la presente Resolución. 

'
SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales a notificmr, 
personalmente a Radiotelevisora de México Norte, S.,A. de C.V., la presente Resolución. · 

/ 

TERG;:ERO.- Radiotelevisóra de México Norte, S.A. de C.V., deberá iniciar transmisiones del ca~al 
de programación "Foro TV", a través del canal virtual 5.3 dentro del plazo de 60 (sesenta) días 
hóbiles contados a partir,del siguiente en que surta E,fectos la notificación que de la presente 
R':'(solución se realice y deberá dar aviso al Instituto de dicho inicio, dentro del plazq de 5 (cinco) 
días hábiles posteriores a su realización. Conciuidos dichos plazos sin que' se hubiera dado 
cumplimiento al presente resolutivo, esta Resolución dejará de surtir efectos jurídicos, ante lo cual 
se tendrá que solicitar una.nueva autoriZEJción. 

) 

I 
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CUARTO.- La prestc¡ción dekservicio en los canales de programación "Canal 5", "Gala TV" y 
"Foro TV" y la operación técnica de estos, estará sujeta a las disposiclofies legales y 
qdmlnistrativas aplicables en rhaterla de radiodifusión, en lo general, y de multiprogramación en 
parti\Z'ular. \ 

\ / " 1 . 
QUINTO.- ,se Instruye a la ~nldad de Medios y Contenidos Audiovisuales a remitir la presente 

1 
; 

Resolu,clón, así como sus constancias de notificación, a la Dirección General. Adjunta deL~egistro 
Públicp de Telecomunicaciones, para efectos de su debida in~cripción en el Registro Público de 
Concesiones. / ) ¡ 

'. 

SEXTO~ Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales que haga del 
conocimiento de la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de laSecr'~taría de 
G9bernación y del Instituto Nacional Electoral, el contenido de la l?resente Resolución para los 
efectos legales conducentes, · 

' ' . . ' 

) ~--, / \ 

1/ fr 
Morfa ~lldFlores 

Comis\onada 

J 

~ 
Acfoifo1éuevas Teja 

Comisionado 

I 

\ 

\ \ / 

il, 

1 Oswaldo Contreras 'saldívar 
misionado Presidente 

1 

" 
) 

\ Mario Germán Fromow Rang$1 
Comisionado 

\ 
/ 

1 

) - J '-
La resente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Tefecomunlcoclones en su X Sesión Ordinaria celebrada e! 

1
14 de marzo de 2018, en to 

gen rol por unanimidad de votos de !os Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Saldfvar, María Elena EstavillÓ Rores, Mario Germ(m Frornow Ranga!. Adolfo 
Cue s Tejo, Javier Juórez MoJlco y Arturo Robles Rovalo. 
En lo rtihular, la Comisionada Moría Elena Estovillo Roías manmysto voto concurrente respecto o! análisis de competencia económlfu. 
Lo ont ·or, con fundamento en los párr,afos vigésimo, fracciones I y llt y vigésimo primero, del artículo\ 28 de lo Constitución Políllco de los Estados Unidos 
Mexlc s;ófficulos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; así como en los ortículOs l, 7, 8 y 12 del EstaMo Orgónlco del Instituto 
Fed al d Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/140318/193. - '-. 
El omlsiontido Ma/io Germán Fromow Ranga! asistió, participó y emitió su/voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electróntco o distancio, en 

rmlnos de los artículos 45 cuarto párrafo de lo Ley Federal de TelecomunlcClclones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del EstoMq Orgónlc? del Instituto Federal 
de Telecomunlcoclones. \ , 

/ / 
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